
GRUPO PROFESIONAL M3 EPY 451/21-M3-1 INDEFINIDO

1 2 3 4 5 1 2

1 AYALA GARCIA ALBA 6,91 7,00 0,00 12,00 8,00 60,00 40,00 93,91

2 AYUSO ALVAREZ ANA MARIA 6,89 9,50 10,00 12,00 6,00 60,00 0,00 100,00

3 CALLEJO ARRANZ MARIA 17,11 3,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20,31

4 GAETANO GIL ANDREA 6,83 0,80 0,00 0,00 0,80 20,16 0,00 28,59

5 GOMEZ MARCOS LARO 8,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8,65

6 LOPEZ RODRIGUEZ FERNANDO 6,36 4,00 2,50 7,20 5,20 60,00 0,00 85,26

7 MARINA CORRO MARIA GEMA 6,20 4,00 0,00 0,00 0,00 6,00 8,00 24,20

8 MARTINEZ FERNANDEZ JOSE RAMON 7,29 8,70 2,50 1,20 0,00 24,60 0,00 44,29

9 NAHARRO GONZALEZ SARA 5,00 0,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,80

10 NIETO VICENTE ALBA 7,09 0,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,89

11 TORRES GARCIA SUSANA 6,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,38

12 VAQUERO DIAZ SERGIO 8,14 4,00 0,00 0,00 0,40 41,40 0,00 53,94

GRUPO PROFESIONAL M3 EPY 451/21-M3-2 INDEFINIDO

1 2 3 4 5 1 2

1 AYUSO ALVAREZ ANA MARIA 6,89 9,50 10,00 12,00 6,00 60,00 0,00 100,00

2  DE TENA-DAVILA RUIZ MARIA JOSE 9,00 4,00 10,00 12,00 8,00 60,00 0,00 100,00

3 LOPEZ RODRIGUEZ FERNANDO 6,36 4,00 2,50 7,20 5,20 60,00 0,00 85,26

4 MARINA CORRO MARIA GEMA 6,20 4,00 0,00 0,00 0,00 6,00 8,00 24,20

Becas en España o en el extranjero relacionadas con las funciones a desarrollar 2,5 puntos por cada año o fracción suerior a 6 meses: máximo 10 puntos

Por autoría o participación en publicaciones relacionadas con las funciones a desarrollar: hasta  1,2 puntos por cada publicación: máximo 12 puntos 

Por participación en congresos: hasta 0,8 puntos por cada ponencia o C.O. y hasta 0,4 puntos por cada póster: máximo 8 puntos

Méritos Profesionales: MÁXIMO 60 PUNTOS
Experiencia en puesto  similar de nivel igual o superior: hasta 12 puntos cada año completo: máximo 60 puntos

Experiencia en puesto  similar de nivel inferior: hasta  8 puntos cada año completo: máximo 40 puntos

Méritos Formativos: MÁXIMO 40 PUNTOS

Reunido el órgano de selección del Concurso de Méritos convocado por Resolución de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación,

de fecha 27 de septiembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo para contratación de personal laboral indefinido

en la modalidad de contrato de actividades científico-técnicas, conforme a la redacción del artículo 23 bis de la Ley 14/2011,

de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; de dos plazas del Grupo profesional M3 (Titulado Nivel 3 del Marco

Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes), especialidad Investigación y una plaza del Grupo

profesional M1 (Titulado Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes), Familia

profesional Sanidad; sujetas al Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, en el Instituto de

Salud Carlos III, adscritas al proyecto/línea de investigación: “RICAPPS-Red de Investigación en Cronicidad, Atención

Primaria y Promoción de Salud (RD21CIII/0003/0002)”, número de expediente EPY 451/21-M3-1 INDEFINIDO y EPY 451/21-M3-

2 INDEFINIDO, y al proyecto/línea de investigación: "Kidney allograft: Chronic graft dysfunction and medical complications -

RICOR2040 (RD21CIII/0005/0002)”, número de expediente MPY 452/21-M1-INDEFINIDO, y una vez publicado el listado

definitivo de admitidos y excluidos, se acuerda hacer publica la lista provisional de méritos con indicación de la puntuación
obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total, tal y como establece el apartado 6.1 de las bases de la convocatoria.

Apellidos Nombre
MÉRITOS FORMATIVOS

MÉRITOS 

PROFESIONALES TOTAL

Apellidos Nombre
MÉRITOS FORMATIVOS

MÉRITOS 

PROFESIONALES TOTAL

Expediente académico hasta 10 puntos. Otra titulación: hasta 10 puntos por titulación o proceso selectivo superado: máximo 20 puntos

Cursos, seminarios, hasta 0,8 por cada curso o seminario de 15 a 100 horas, hasta 1,5 por cada curso o seminario de 101 a 500 horas y hasta 4 puntos por cada curso o seminario de 

mas de 500 horas: máximo 18 puntos.



GRUPO PROFESIONAL M1 MPY 452/21-M1-INDEFINIDO

1 2 3 4 5 1 2

1 AZNAR DIAZ MARIA ISABEL 5,46 2,40 0,00 0,00 0,00 1,86 0,00 9,72

2 BENITEZ MONDEJAR MARTA 15,74 1,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17,34

3 BOTE AGUDO JAVIER 6,03 4,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,83

4 DE CASTRO MARTINEZ ANA 13,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,57 0,00 13,77

5 GALVE TELLO PATRICIA 6,03 4,70 0,00 0,00 0,50 18,48 0,00 29,71

6 GARCIA GARCIA IRENE 5,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,26

7 GARRIDO PUNZANO REBECA 14,20 4,70 0,00 0,00 1,00 15,96 0,00 35,86

8 HOLGADO PORDOMINGO MAYA 14,20 3,80 0,00 0,00 0,00 4,29 0,00 22,29

9 LOPEZ SANCHEZ-PUGA ANA 13,60 3,20 0,00 0,00 0,00 0,75 5,04 22,59

10 LUNA GARCIA EVA 10,40 1,50 2,50 0,00 2,00 3,42 0,00 19,82

11 MAKIADI ALVARADO JENNIFER 13,71 0,80 0,00 0,50 1,00 4,74 0,00 20,75

12 MORILLAS MUÑOZ AIDA 14,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14,00

13 MUÑOZ MARTINEZ SARA 14,00 4,70 0,00 2,00 3,00 30,48 0,00 54,18

14 NIETO HIGUERAS CRISTINA 13,84 9,50 0,00 1,00 1,00 3,00 0,00 28,34

15 PESO PIMENTEL TERESA DEL 7,64 7,00 0,00 0,00 0,00 28,02 0,00 42,66

16 RAEZ CASARRUBIOS ALEJANDRA 13,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,20

17 RODRIGUEZ LOPEZ PAULA 7,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,06

18 RUIZ PARETS PATRICIA 5,68 1,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,28

19 SAEZ LOPEZ ALICIA 14,66 2,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17,06

20 SANTACRUZ SAMPALO ROCIO 7,26 7,90 0,00 0,00 2,50 15,93 0,00 33,59

21 SANTOS PEÑALOZA DIANA KAROLINA 6,00 1,50 0,00 3,00 1,00 20,85 0,00 32,35

22 SOLLEIRO ARANCON JONATAN 13,24 2,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15,64

23 TRILLO FRANCO JOSE ANTONIO 16,00 1,60 0,00 0,00 2,50 0,00 0,00 20,10

24 YUNTA GUTIERREZ LAURA 13,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,54

Méritos Formativos: MÁXIMO 40 PUNTOS

Becas en España o en el extranjero relacionadas con las funciones a desarrollar 5 puntos por cada año completo: máximo 10 puntos

Por autoría o participación en publicaciones relacionadas con las funciones a desarrollar: hasta  2 puntos por cada publicación: máximo 8 puntos 

Por asistencia y/o participación en congresos: hasta 0,5 puntos por cada asistencia y hasta 1 punto por cada póster, CO,ponencia: máximo 8 puntos

Experiencia en puesto  similar de nivel igual o superior: hasta  12 puntos cada año completo: máximo 60 puntos

Experiencia en puesto  similar de nivel inferior: hasta 8 puntos cada año completo: máximo 40 puntos

Apellidos Nombre
MÉRITOS FORMATIVOS

MÉRITOS 

PROFESIONALES TOTAL

Fdo.: Esperanza Rodriguez de las Parras

Expediente académico:hasta 8 puntos.Titulaciones distintas a la exigida:hasta 8 puntos.Proceso selectivo: hasta 8 puntos superado: máximo16 puntos

Cursos, seminarios, hasta 0,8 por cada curso o seminario de 15 a 100 horas, hasta 1,5 por cada curso o seminario de 101 a 500 horas y hasta 4 puntos por cada curso o seminario de 

mas de 500 horas: máximo 18 puntos.

Méritos Profesionales: MÁXIMO 60 PUNTOS

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos de la reclamación a que hubiere lugar en el plazo de 5 días habiles a contar
desde el día siguiente de su publicacion

Majadahonda,  
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
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